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OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

SlcaIóN DE CABALLERa
DESTINOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en
'¡ la real orden cireular de 31 de julio último (D. O. nú~

mero 161), que modHicalos artíoulos 9.' y 8.° de las de

NOMBRES

OFICIAL

Empleos

Madrtd llQ de a¡ostQ de 19Q6. J:¡ÓPE2i DOMíN~UJ>Z.

Armas

Lóp)!iZ DOKÍNQWZ .iSefior General del cuarto Cuerpo de ~iército.
1------------ l' Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Caballería.l.er teniente. D. Victoriano Castrodeza Vázquez.
Irlem. ..... ldem........ ) Mariano Sancho Bertrán .. 11' •
lnfantel'ía. Capitán ....• »Pedro Rico Parada.
Caballería. l.er teniente, » Teódulo González Peral.
ItIern .•.... Idem.. ....» Celedonio de la. Iglesia Vidal.
Infantería. Capitán ..... ) José Conde Bujons.
Idem ..•••• l.er teniente. :& Joaquín Ararnburo Luque.
luem Idem ....••. \ ) Ramón Sltgarra Cendra.
ldern Capitán..... »Manuel Ristol'Í Gue1'l'l1..
Irlem t,er teniente. »Manuel Loaysa Rtlguera...

Sefior...

I SECCIÓN DE INFÁN'rE1UA
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f
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien dis~

poner que los capitanss de InfaRteria D. Fernando Rei
rS1.t.DO :MAYJ:R CENT.RAL DE ~ IJERCI'IO Ina ?ña~e, de }a Zona de Seg?v~a n~m. 4, yD. Cr~stóbal

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA MOl lll~s Duran, de e~te. MmIsterlO, pasen destinados,

1
- respectivamente, al regImIento de La Albuera núm. 26 y

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado á la Zona de Seg0via núm. 4.
por el Direntor de la E8cuela Superior de Guerra en ES- ¡' De real ordeu lo digo lÍo V. E. para 811 conocimiento
crite de 16 nel actua.1, el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
disponer que ~os oficiales alumD:0~ que figura? en l.a Si-l Madrid 17 de agosto de 1906. . .
~Ulellte relacIón, la cual empIeza con D. VIctorIano Lóp:ÉZ DOMÍNGUliZ
Castrodeza Vázquez y termina con D. Manuel Loaysa .
Reguera, sean baja en dicho Centro de ensefianza y al-¡ Se110r Ordenador de pagos de ,Guerra.
ta en sus destinos rGspectivos por haber terminado con Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ej.ér.
aprovechamiento sus estudios y prácticas reglamenta- cito.
rias; debiendo anotarse este distinguido mérito en sus
hojas do servicio y expeaír8elea.~ el diploma correspon- i'i co 9ta<""

diente. Es también la. voluntad de S. M. que los ex- SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONM
presados oficiales gocen de las ventajas que determina el
arto 13 del real decreto de 31 de mayo de 1904 (D. O. nú- Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V.:ID. á ~te
mero 120), asi como del sueldo que eefiala el art. 79 del 1 Ministerio en 4 del actual, signif,icando p~rl}o aumeI}.to de

. reglamento orgánico de la citada Escuela, aprobado por ~ sueldo al mÚi:lieo mayor del regimiento Infantería de La
real decreto de 27 de junio de 1894, y declarar á todos Albuera núm. 261 D. Jerónimo Príncip. Prf1).cipe1 el
ellos con derecho á ocupar las vacantes que existan y Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 propuesto?
ocurran en la escala .de capitanes del Cuerpo de Estado concediendo lÍo dicho músico mayor el sueldo anual de
Mayor del Ejército, ingresando en éste por el orden en 2.400 pesetas que le corresponde desde 1.0 de junio úl.
que figuran en la mencionada relación. . timo, por haber cumplido las condiciones que determina

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento I el artículo 2.° del real decreto de 10 de mayo de 1875
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. (O. L. núm. 370).
Madrid 20 de agosto de 1906. . De real orden lo digo á V. E. pa.ra au conocimiento

. LÓPEZ DOMÍNGUEZ y demás efectos. Dios guarde tí. V: E. muchos fltl-oS.
Madrid 18 de agosto de 1906.
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Segundos tenientes

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo prescripto en la
real orden circular Ge 31 de julio último (D. O. núm. 161)
reformando los arta. 9.° y 8.° de las d~ 8 de agosto de 1901
(C. L. núms. 171 y 172), el Rey(q. D. g.) ha teni·
do á bien disponer que lOE ofic~ales de Caba~le~ía. com
prendidos en la siguient,e relaCIón, que da prInCIpIO con
D. Ramón Diez y GarCla 'de Quevedo y term:na con
D. Jenaro Carvajal y Quesada, pasen á práctICas du
rante un afiO agrícola y ganadero á los establecimientos
de remonta y cría caballar que en la expresada relación
respectivamente se les asigna, sin causar baja en los
cu~rpos á que pertenecen,.y debiendo e~p~ender la mar
cha para incorporarse á ~lC~OS establec:mIentos una v~z

pasada la revista de comIsarIO del prÓXImo mes de sep
tiembre.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílOs.
Madrid 20 de agosto de 1906. '

LóPEZ DOMÍNGUBZ

Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta..

Sefiores Generales de los Cuerpos da ejr.ircito, Capitán
general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaeión que se Mta
Primeros tenientes

AL PRIMER ESTABLECIMIENTO DE REMONTA

D. Ramón Díez y Garcia de Quevedo, del regimiento
Lanceros de Espafia.

:. Florencia Qarcía Marifio y Rovira, del id. Oazadores
de Trevifio.

AL SEGUNDO ESTABLECIMIENTO DE REMONTA

D. Manuel Ortega, Pedret, del regimiento Dragones de
Santiago.

:. Francisoo Moreno Sanjuan, del ídem íd. de Numan
cia.

:. José Angosto Cazorla, del ídem Cazadores de Sef3m8 •

AL TERCER ESTABLECIMIENTO DE REMONTA

D. Fernando Enrile García, del regimiento Cazadores
de Lusitania. .

:. Miguel Ca1'iellas Meneses, del ídem íd. de AlCántara.

AL PRIMER DEPÓSITO DE CABALLOS SE~rENTAUS

D. Gerardo González~Lol1goria. y AQdo, del regimientQ
Húsares de Pavía,
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D. Juan Rivadulla Valera, del primer establecimiento
de Remonta, al regimiento Cazadores de Villarro
bledo.

,. Santiago Asensjo González, del ídem id.) al ídem íd. de
ArIaMn.

:. JOBé González y González, del ídem íd., al ídem id. de
Albuera.

:. Francisco Bello Foniría, del segundo establecimiento
de Remonta, al regimiento Lanceros de la Reina.

,. Teodulfo Gil Tejerizo, del ídem íd., al ídem íd. del
Príncipe.

:. Manuel Espian Faysá, del ídem id., al ídem Húsares
de Pavía.

• Domingo Chicote Arcos, del tercer establecimiento da
Remonta, al regimiento Dragones de Santiago.

• José Cortés Pujadas, del idem íd., al ídem Lanceros
de Villaviciosa.

;) Emilio Zurita y Manuel dE;! Céspedes, de la yeguada
militar, al regimiento Lanceros de Sagunto.

~ Manuel Fernández Patif1o, del primer Depósito de ca·
ballos sementales, al regimiento Cazadores de Te
tuán.

:1 Adolfo Borry García, del ídem id., al ídem íd. de Tre·
vifio. .

~ Manuel Núfiez Llanos, del ídem íd., al ídem íd. de
Alfonso XII. .

,. Hilario Etayo ~parza, del segundo Depósito de ca
ballos sementaleil, al regimiento Cazadores de Al
mansa, continuando de alumno en la Escuela Su
perior de Guera.

:. José García Mamely, del ídem íd., al ídem íd. de Lu·
sitanill.. .

:. Osear Boan Calleja, del tercer Depósito de caballos
sementales, al regimiento Oazadores de Galicia.

~ Germán Portillo Bal1uga, del ídem id., al ídem íd. de
Sesma.

» Antolín de Agar Carlés, del ídem id., al ídem íd. de
.Alcántara;

:. Francisco Villarejo García, del cuarto Depósito ds
caballos sementales, al regimiento Lanceros de
Barbón.

;p José Navarro Balmory, del quinto Depósito de caba·
llos sementales, al regimiento Cazadores de los
OMtillejos.

J Isidoro Pl'ltdl.l Amedo, del ídem íd., al ídem Lanceros
.del Rey.

8 de agosto de 1901 (O. L. núms. 171 y 172), el Rey (que ~ D. Alfredo Jiménez Orge, d~l .quinto Depósito d~ caba
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que los oficiales I 110s sementales, al regImIento Lanceros de E~pafia.
da Caballería que expresa la siguiente relación, que da I :. Joaquín López Abad y Soto, ~el. sexto DepÓSIto ~e
principio con D. Juan Rivadulla y Valera y termina caballos sementales, al regImIento Oazadores e
con D Julián Martínez Pardo y Oastaño, cesen en las 'ralavera. ,
prácti~as de los servicio~ de ren:o~ta y cria caballar y se :. Ildefonso García.Margal~0"fCuadrado, del ídem Id., al
incorporen á sus respectIvos regImIentos pasada .que sea ídem íd. de María CrIstllla.
la revista de comisario del próximo mes de lleptlembre,
permaneciendo en los respectivo~ establecimient?s en que
deban cesar hasta la incorporaCIón de los oficIales que D. Alejandro Moliné Rodríguez, dal segundo Depósito de
hayim de relevarles. • . caballos sementales, al regimiento Oazadores de

De real orden lo digo á V. E. para su conoclIDlento Vitoria.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. José de Azcárraga Fasser, del cuarto Depósito de caba.
Madrid 20 de agosto de 1906. :. 110s sementales, al regimiento de la Princesa.

LóPIZ DOMÍNGURZ ,. Cristóbal Pérez del Pulgar y Ramírez de Arellano,
del ídem íd., al ídem Lanceros de Farnesio. .

Sefior Director general de Cria Caballar y Remonta. :. Julián Martínez Pardo y Castafio, del sexto DepÓSIto
de caballos aementáles, al regimiento DragonesSe:tíores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitán de Montesa.

general de Galicia, Ordenador de pagos de Guerra,
y Director de la Escuela Superio:n de Guerra. Madrid 20 de agosto de 1906.

Relación que se eita

Primeros tenientes
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Segundos.tenientes

AL SEXTO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES

D. Felipe Martín y Martín, del regimiento Oazadores de
los Castillejos.

D. José Samaniego y MarUnez-Fertún, del ,regimiento
Lanceros del Príncipe.

~ Cruz Godín Ortiz, del ídem Húsares de la Princesa,

D. Juan Ortega Veláz<J.uez, del regimiento Cazadores de j Excmo. Sr.: En 'vista de la. instancia que V. E. CUl'-
Alfonso XII. I¡:ó á este Miniscerio con su escrito d~ fecha 7 del actual,

. . promovida por el comandante de Caballe1ía (EJ. R.) don
AL SEGUNDO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES Enrique Polo y Ruiz, en situación de eupernumerario

D. Andrés Lemes y de Medinilla, del regimiento Lan- sin sueldo en osa re~ión, con arreglo á lo dispuesto por
ceros de Sagunto. . real orden de 12 de julio del corriente afio, solicitando

1quedar afecto para. el percibo de sus haberes al ti: rcer
AL TERCER DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES 1depósito de reserva del arma. expresada y en la situa-
f' . . i ción en que anteriormente figuraba, el Rey (q. D. g.) ha

D. Ra ;el S~malllegoRodríguez, del regImIento Cazadores ¡ tonírlo á bien llccedor á !I\ r'eticióll del l'eeUJ'l'ente, Unll.
e Te uáu. i vez que ha ceslLdo en el curgo da Gohernad(.}' (ivil d·, la
.AL QUINTO DEPÓSITO DE C.~BALLOS SE~IENTALES : provincia de Huelva, según real decreto de 28 de jnlio

próximo 'pasado, fijanQo su residencia en Alcalá de
Guadaim (Sevilla).

De rffil orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMrnGUJiZ

Sofíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.AL PRIMER ESTABLECIMIENTO DE REMONTA
,,, '.. "~"',1,.,(,,;:. .• . ~,

.... -.
SloarON DI ARTIL1Eih.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pol: el pri..
mer teniente de Artillería (EJ. R), D. Antonio Rodriguez
Zurga, afecto al tercer Depósito de reserva. paríl. el per
cibo de sus haberes, que presta sus servicios en la coman
dancia de Artillería de Cádiz, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que sea alta en la expresada comandan
cía en destino de plantilla, por donde percibirá el sueldo
entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. pal.'a, su conoeimiento
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.os.
Madrid 18 de agosto de lW6.

L6plZ DOMfNtVJI

Serior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sef10r Ordenador de pagos da Guerra.

AL TERCER DEPÓSITO DE CABAL130S SEMENTALES

AL QUINTO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES

D. Salustiano Lon Laga, del regimiento Lanceros del
Rey.

l' Domingo García Fernández, del ídem id. de BorMn.

AL SEXTO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES

D. JenlU'O Oarvajal y Quesada) del regimiento Oazadores
de Maria Oristina.

Madrid 20 de agosto de 190!3. L6PEZ DoMíNGUEZ

A,L CUARTO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTARES

D. Manuel Oouder Goicoechea,· del regimiento Lanceros
de la Reina.

l Rafael Echevarria del Oueto, del ídem Cazadores de
Talavera.

» León Sanz y Cano, del ídem íd. de Galicia;

D. Oe180 Golmayo de la Torriente, del regimiento Caza.
dores de Albuera.

l Carlos Aranguren Ro1dán, del ídem íd. de Arlabán.

D. Francisco Mejía y de la Ouesta, del regimiento Lan- Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que en la real oro
ceros de Farnesio. tden circular de 4 del corriente mes (D. O. núm. 166),

nombrando alumnos de la Escuela Superior de Guerra á
AL TERCER ESTABLECIMIENTO DE REMONTA 50 ofitliales del Ejército, se previene que los mismos de:-

D. Francisco Oontreras Govantes, del regimiento Oaza- Iben prese~tarsee~ el citado c?ntro de ensefianza antes
. dores de Vitoria Idel día 1. de septIembre prÓXImo, el Rey (q. D. g.) se, ha

. servido disponer que no obstante lo presCl'iptQ con carác-
Á LA YEGUADA MILITAR ter general en la real orden de esta fecha para los ofioia.·

. . . . les del arma de Caballería qne han de cesar en las prác-
D. Oarlos Romer? y ~~rcía Leamz, del regumento Lan- , ticas de los servicios de remonta y cria caballar, el pri-

ceros de VlllaV1ClOsa. • mer teniente del regimiento Cazadores de Almansa don
. AL PRIMER DEPÓSITO DE CABALLOS SEME:<iTALES 1Hilarío Etayo Esp~rza, que se encuentra actual:uente

, en el segundo DepóBlto de caballos sementales, se lllCOI'-
D José Pereda Fernández, del regimiento Oazadores de pore con la anticipación prevenida á dicha Escuela.

Villarrobledo. • De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento¡y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí101i.
AL SÉGUNDO DEPÓSITO DE CABALLOS SEMRc"<TALES Madrid 20 de agosto de 1906.

D. Octavio Vivanco Altuullga, del regimiento Dragones Lóp.lIZ DOMÍNaUBlIl

de Montesa.
l Arturo Jiménez Martínez, del regimiento Cazadores Sefior Director general de Cría Caballar y Remonta.

de Almansa. Sefiores Generales del primero, segundo y quinto Cuerpos
de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Direotor
de la Escuela Superior de Guerra.

, ••• u'¡ ,...
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amaOIóN DE INGENI!:ROS ~. su escrito de 3 del corriente mes, siendo cargo BU importe¡ do 3\12.GOO pesetas á la dotacióu del materia.l de Ingenie-
ESQUEL.AS PRÁCTICAS ' ros, cuyo prefo1upuesto suh3Htuirá al que figura en el pro-

.' ! vecto que tiene el mipmo título antes indit'lado y fllé 8pro.
Bxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenBo á bien aproo ¡ hl1do por real orden de 16 de enero de H105 (núm, 689 del

b~r el anteproyecto de escuela práctica pf'.i'l1 el pre!"ente , L de O. ~ 1.). el que se declara desde lneg~ caducado,
ll.cro de la. compaflia de Zapadores de la Comandancia I debienilo ser cnl'¡40 ai pr~lsu;mer,:to que ahora :se aproeba
(le Ingenieros de Gran Oan'ma, y diE'poHef 'que su prcsu· ¡ las obras ya hechns con cargo al qua canuea. Es asimis
}uesto, importante la cantidad de 2.lJOO pesetas, sea caro ; mo la voluntad de S. M. que las obras de referencia con
bU al cap. 5. 0

, arto 1. o del vigente presrn)uf<sto de este j tinúen comprenoj(lns en el caso B de la real orden de
Ministerio, según lo cti«puesto en la real orden circular de i 23 de abril de 1902 «(J. L. núm. 92), pero siendo eu du-
~O de marzo último (D. O. núm. 63). 1 raúión de 22 meses.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien· De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
to y demás efectos. Dios guarua á V. E. muchos afios. y demás efl'ctos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 18 de agosto de 1900. Madrid 18 de agosto de 1906.

LóPEZ DoMíNGUltz LóPEZ DOMÍNGUBZ

Seríor Oapitán gE'neral de Canarias. Seríor General del primer Cuerpo de ejército.

8efíores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y or-I Se:llor Ordenador de pagos de G.uerra.
dmador de pagos de Guerra.

"--'';~_..~~"
t Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidn á bien I bar el proyedo de instalación de una estufa de desin
llprcbar el anteproyecto lie escuela práctiea para el pre- ; fección y otros serVICios en el hospital militar de la plaza
sente ano de las compll.nías de Zapadores del 7.° regí. ¡ de Alhucemas y de un pabellón en la calle de Taquillas
miento mixto de Ingenieros y dii"poner que su presu· í de la misma plaza, que V. E. remitió lÍo este Ministerio con
puesto, importante 6.500 pesetas, sea cargo al capitulo i su escrito de 27 de abril próximo pasado; siendo cargo su
'5.°, arto 1.0 del vigente presupuesto de este Ministerio, se- ~ presupuesto, que asciende lÍo 46.600 peeetas, á la dotación
gún lo dispueoo en la real orden circular de 20 de mar- ~ del material de Ingenieros. Es al propio tiempo la volun
zo último (D. O. núm. 63). Es asimismo la voluntad de ~ ta.d de S. M. declarar caducados el cProyecto de ¡>aballo
S. M. que los viajes de ida y vuelta de la fuerza del re· ~ nes para telegrafistas en Alhucemas) que fuá aprobado
gimiento de Valencia.. lÍo Manuel, sean por cuenta del ~ por real orden de 4 de septiembre de 1591 (núm. 10 del
Estado si para el último las circunstancias no aconsejan L. de C. éL), Yel de cReforma del hospital militar de la
otra COBa. citada plazlv, aprobado por real orden de 16 de enero de

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento 1893 (núm. 20 del L. de C. él).
Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. De real orden lo digo á V. E. para @l1 oonooimiento
Madrid 18 de agosto de 1906. y demás efectos. Diosgnarde á V. E. muchot aftOSo

LÓPEZ DOMÍNGUEZ .. Madrid 18 de agosto de 1906.

1
LóPBZ DOm&UllZ

&11or General del tercer Cuerpo de ejército.

O
~ Seríór Gobernador militar de Melilla y plazas menores de

Sofíor Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y l- -1 África.
d~mador de pagos de Guerra•.,. ISafior Ordanailor de pagos~:arr..

MATERIAL DE INGENIEROS ,
r Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

. Bxcmo. Sr;: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien I aprobar el proyecto de reparación de la caseta de Cara
aprobar el presupuesto para el estudio y reclamación del ¡ bineros de Cope (Murcia), que V. E. remitió lÍo este Minis
proyecto de construcción de una casa cuartel para Cara- ¡ terio con su escrito de 8 de junio último; siendo cargo su
bineros en el puesto del Cabafial (Valencia), que V. E. { presupuesto, que asciende lÍo 620 pesetas, lÍo los fondos que
remitió á este Ministerio con su escrito de 19 de mayo úl. í para esta clase de atenciones figuran en el presupuesto
timo; siendo cargo su importe, que asciende á 341 pese- ¡.. del Ministerio de Hacienda.
tas, á los fondos que figuran para esta clase de atenciones . De real orden lo digo á V. E. para mI conocimiento
en el presupuesto del Ministerio de Haeienda. .. y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchOl 8110s;

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento ~ Madrid 18 de agosto de 1906.
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.~. LóPE 'DeMÍNGUEZ
Madrid 18 de agosto de 1906. ~ z

LóPEZ.DoMÍNGUEZ ISefior Gene!~ del tercer Cuerpo de ejército.

Seríor General del tercer Cuerpo de ejército. . Sefior Director general de Carabineros.

Súr10r Director general de la Carabineros. • ••

...
"

)
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1'1xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto del proyecto de las obras de sa
neamiento y c(lusolidación de edificios del hospital militar
de C.rabanchol, que V. E. remitió á este Ministerio con

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien apro
bar el proyecto de reparación y ampliación del cuartel
de Carabineros del puesto del cMedio) que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito de 18 de mayo próximo
pllSlldo; siendo cargo en presupuesto, que asciende á
13.290 pesetas, á los fondos que para esta claee de aten...



ciones figuran en el presupuesto del Ministerio de Ha., como más beneficiow, las correspondientes á dos cruces
cienda. rojas del Mérito Militar que posee, con los efectos ritro·

Es asimismo la voluntad de S. M. que se supriman activos que autoriza la real orden de 4 de mayo de 1905
del presupuesto del proyecto las partidas núms. 56, 57 (C. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
y 68, dedirándose eu importe á satil'!facer las indemniza- r' ceder al recurrente el cambio de pensiones que solicita y
ciones reglamentarias al personal facultativo los días que ., disponer que por los cuerpos y clases á que haya perte.
visite las obras. i necido desde 1. o de junio de 1901, que son los 5 afios de

De real orden lo digo á V. E. para su c(lnocimiento l atrasos qUlil autoriza la ley da contabilidad, le sean re·
y demás efrctos. Dios guardo á. V. E. muchos afias.• clamadas las diferencias entre una y otril.:; pensiones,
Madrid 18 de agosto de 1~06. I veJ'Íficáudolo hasta fin de diciembre de 1905 en adicio.

LdPBZ DOMÍNGUEZ ~ na.las de carácter preferente y las del afio actual en docu~
F. mentos de haber corriente; y entendiéndose que tal cam·

Safíor General del sexto Cuerpo de ejército. i bio de pensiones no implica pérdida de la cruz de María
, Cristina, que queda subsistente con todos los demás de·

Se110r Director gen.ral de CarahinerOl. ft rechos que con arreglo á su reglamento y á la ley adicio-
nal á la Constitutiva del Ejército le correspondcil.

--...- ......~... De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde,á V. E. muchos afios. Mil.,

SICOIÓN DI A'DK!NU'rIU.CrÓN XILI'rA:8 drid 18 de a.goeto de 1906.

. D. o; J:lfun. 1'17
•
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DEST1NOS

CRUCES

E S E . l-~ dI' t' ó t Sefíor General del segundo Cuerpo de ejército.xcmo. r.: n VlSlollo e a. ma anCla qua curs , .
V. E. á este Ministerio con su escrito fscha 6 de junio l' Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
último, promovida. por el mayor del regimiento Húsares
de Pavía, en súplica. de autoriza<!ión para reclamar dHe· .~ ....
rencias de pens~ones de cruces desde enero de 1903 á fin . .
del mismo mes de 1904: correspondientes al médico pri- ~ Excmo. Sr.: En vista dé la instancia que cursó
mero de Sanidad Militar D. Francisco Braña, el Rey 1 V. E. á este Ministerio con su escrito de 17 de julio pró
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación l ximo pasado, promovida por el capitán de Infantería don
de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al recu- ~ Jaime Moreno Navarro, en súplica de que le sea admi
rrente la autorización que solicita para formular la. opor- ( tida la renuncia al percibo de la pensión de cruz de María
tuna reclamación en adicionales á los ejercicios cerrados ; Cristina que disfl'Uta y se le abonen en cambio, como más
de referencia de carácter preferente. .' beneficiosas, las correspondientes á dos cruces rojas del

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , Mérito Militar que posee, con los efectos retroactivos que
demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos afios. Ma- j concede la real orden de 4 de mayo de 1905 (O. L. nú.
drid 18 de agosto de 1906. fmero 83), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al

LóPEZ DOHÍNOUEz recurrente el cambio de peusiones que solicita, y dispo-

,
ner que por los cuerpos y clases á que haya perieneCIdo

Belior General del primer Cuerpo de ejército. desde 1. Q de agosto de 1901, que son los 5 afios de atra-
• 1 sos que autoriza la ley de contabilidad, le sean reclama-

&l1or Ordenador de pagos de Guerra. r das las diferencia.s entre una y otras pensiones, verificán.
t dolo de las devengadas hasta fin de diciembre de 1905

_._...... f en adicionales de carácter preferente y los del afio actual
. " \ en documento de haber corriente, y entendiéndose que

Excmo. Sr::. E~ VIsta de la. lllstanClQ que ~ur~ó ~ tal cambio de pensiones no implica pérdida de la cruz
V. ~. á este MU:Isteno con su escrIto fe?h~ 6 de Jumo ¡ de María Cristiua, que queda subsistente con todos los
último, pr:>J?ovlda po~ el mayor d~l r~glmlento Infante· , demás derechos que con arreglo á su reglamt:3nto y á la
ría ~e GahCla, en súplIca de autonzaClón para. reclamar 1ley adicional ~ la Constitutiva del Ejército le corres.
penSl~negde cruz ~eve~~adas por el soldado FelIpe Lamo ',ponden. . . .
Gonzalez, en los eJ~rCIclOs de 1903y1904, el~ey(q.D.g.), ~ De real orden lo digo ti. V. E. para su OOnOCImIento
de acuerdo con 10 mformado por la OrdenaCIón de pagos , y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anal!.
de Guerra, ha tenido á bien conceder al recurrente la Madrid 18 de agosto de 1906. .~.
autorización qne solicita para formular la oportuna re- i .
clamación en adicionales á Jos ejercicios cerrados de re. ~ JosÉ LÓPEZ DOMíNGUHZ
ferencia' de carácter pr~ferente. •. i Senor Presidente del Consejo de Administración dé la

De real orden lo dIgO á V. E. para su eOnOe1mls:uto -: Oaja de Huérfanos de la Guerra.
y demás afaüios. Dios guarde ti V. E. muchos anos. ~
Madrid 18 de agosto de 1906. ír Senor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DO:MíNtuEZ , '

&:f1or General dil quinto Ouerpo de ejéreito.

36110r Ordenador (le pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: Vista la instl1ucie.que V. E. cursó ti

este Ministerio, promovida por el oficial segundo de Ad
f ministración Militar, de reemplazo en esta región, don

Excmo. Sr.: lnn vista de la instancia que cursó: Diego García Loynaz, en súplica de que se le conceda
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 23 de mayo { la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ~a tenido á
último, promovida por el médico primero de Sanidad Mi * l. bien acceder á la petición. del recurrent(~, debiendo con
litar D. Pedro Sáenz de Sicilia, en súplica de que le sea { tinuar en la situación en que se encuentra hasta que la
admitida la renuncia al percibo de la pensión de cruz de ' corresponda obtener eolocaclón.
María Cristina que disfl'uta y se le abonen en cambio, ¡ De real orden 11) digo á V. E. para su conocimiento
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lH ;r.r. d. lA l!I.cclÓD,

Fllipe Ha/he

~l kblllertta.rio,

Enrique de Or0800

_...

......

__ .a 1

1I .i._ (I

Jn SUb.ecretllrio,

Enrique de Oro6co

Exemo. Satior 01dEl':ml.dor da pagt'nl de Guerra.
Excmos. Seriores General del quinto Cuerpo de ejército y

Gobernador militar de Ceuta

Excmo. Sr.: Los sargenú;)s de Ingenieros Rilario
Ruiz Salazar y López y José Lorente Clemente, pero
tenecientes respectivamente á la compañía de Zapadores
de Cauta y al regimiento de Pontoneros, han sido nom
brados auxiliares de oficinas del material de Ingenieros
con 1.250 pesetas de sueldo anual y efectividad de esta
fecha, debiendo ser bajas por fin del presente mes en las
unidades á qua pertenecen.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de
agosto de 1906.

Ejército y obreros aventajados de dicho oficio del perso
nal del material de Artillería, afecta á la fábrica de ar
mas de Oviedo, se anuucia por este medio de orden del
Excmo. Seilor Ministro de la Guerra. Los que deseen to~

mar parte en las oposiciones que para cubrirlas han de
dar principio el día 1.° de octubre del presente afio ante
la junta de exámenes de dicha fábrica, reuniendo las
eondiciones que se exigen y determinan en el reglamen
to aprobado por real orden de 31 de octubre de 1898
(C. L. núm. 343), lo solicitarán en instancia docl1men~

tada. que dirigirán al coronel director de la misma an ~

t~s del 15 de septiembre próximo.
Madrid 20 de agosto de 1906.

:11 Jite de :la seoctón.

Felipe Mathé
al. J

SUBASTAS

SE00I6N DI Anl'ILLEnIA

DISPOSICIONES
de 1& Subsecretaria '1 8sooionas de este Wn!aterlo

, de la; dependenoiu oentral••

VACANTES

Oircular. Debiendo proveerse 20 plazas de alumnos
jn la Escuela de aprendices para maestros armeros del

HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra ha
disp~esto que los primeros jef~s .de los cuerpos y depen·
aenClas en que prestan sus servICIOS los eoroneles de Arti
lleria comprendidos en el .Anuario militar~ del afio ac
tual, desde el núm. 28 80133; los tenientes coroneles, desde
6159 al 69, y los comandantes del 96 al 111 inclusive
l'émitan á este centro copias de las hojas de servicios y d¿
hechos de los interesados y el informe reglamentario, con
el fin de proceder á la clasificación de aptos para el as
censo.

Madrid 18 de agosto de 1906.

y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a11Ol'l.
Madrid 18 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Serior General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Necesitando adquirir el Establecimien
to central de los servicios administrativo·milittlres 2.620
metros de tela de algodón, llamada tcircasiana>, con 24
hilos en urdimbre y 22 en trama por centímetro cuadra·
do y á listas azul y blanca, á fin de construir 500 cubre·
camas para el servicio d~ los hospitales militares, y con-
siderando que dado el precio de 1'40 pesetas por metro 6
que se calcula podrá tener la tela importará la adquisi- S:mCCI :N DE INGENmnOS
ción 3.668 pesetas, teniendo por tanto que efectuarse el PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS
servicio por médio de subasta pública, con arreglo á lo
que preceptúa el reglamento de contratación para los Circular. Debiendo cubrirse una vacante de auxiliar
servicios del ramo de Guerra de 18 de junio de 1881, el de oficinas del material de Ingenieros que existe en la
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que verifique comandancia de Gijón, se procederá con arreglo á lo dis
dicho Establecimiento central, con el objeto indicado puesto en los arts. 38 á 40 Y 63 del reglamento para el
una subasta, que habrá de ser general, como ca~ personal del citado material, aprobado por real decreto
comprendido en el apartado B del arto 1.0 de la real de L e de marzo de 1905 (C. L. núm. 46), á cuyo fin por el
orden circular de 9 de diciembre de 1904 (C. L. núme. _ C?m~ndante g~nera~ de I~genieros del séptimo Cuerpo de
ro 242). IeJérc~to se desIgnara el trIbunal corr~ondiente que el
. Es asimismo la voluntad de S. ti. que tanto el im. día 8 del próximo mes de octubre ha de examinar al sar~
porte de esta adqUIsición como el de la confección á que gento del séptimo regimiento de Ingenieros Juan Garcia
dé lugar sean sufraga.dos con cargo &1 cap. 7", art.4.0 Lópaz, q.ue es al que correeponde examinarse.
del vigente presupuesto. . Madrid 20 de agosto de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento mSublleereiari&,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Enriqut de Oroeco
Madrid 18 de agósto de 1906.

LóPBZ DOMÍNGUlIZ

Sefior Inspector general de los Establecimientos de lns- Circular•. .Excmo. S.r.: Debiendo. cubrirse una Vll-
trucció~ é Industria militar. Ieante ~e amoliar de oficllla~ del material de Ingenieros

que eXiste en la comandanCia de Gran Canaria, se pro-
Safior Ordenador de pagOf! de Guerra. cederá con arreglo á lo dispuesto en los arts. 38 á 40 V

63 del reglamento para el personal del citado material,
aprobado per real decreto de 1.° de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), á cuyo fin por el coronel jefe de dicha
comandancia se desigrial'á el tribunal correspondiente
que el día 15 del próximo mes de noviembre ha de exa·
mina.r al sargento del quinto regimiento mixto de lnge~

nieros Franoisco Abad de Pedro, que es al que corre8'e
ponde examinarse.

Madrid 20 de agosto de 1906.
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dad alguna, debiendo aplicarse el descubierto referido al
fondo de material del cuerpo, con, arreglo tÍ lo dispuesto
en el real decreto de 21 de mayo último (D. O. núm. 109).

Dios guarde á V. E. muchos afi08. Madrid 18 de
agosto de 1906.

El Imlltlct'r r eneral,

Miguel Roseh

Excmo. 8e11or Subinspector de las tropa! de la quinta.
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pago~ de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha. g
de julio de 1903. al que unió otro de la Comisión liqui.
dadora del primer batallón del regimiento Infantería de
Andalucía, dirigido al Subinspector de las tropas de esa
región, en súplica di que por la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de Ouba y Puerto Rico 86 haga la re.
clamación de la paga de septiemb:re de 1898 del teniente
de guerrillas de Ouba D. Pedro Macari Romero, con~

cedida por real orden de 13 de abril de 1903 (D. O. nú·
mero 80), la Junta de esta Inspección fteneral, en uso
de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre da 1904 (D. O. núm. 275),
acordó, de conformidad con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra, que al regimiento Infantería de
Andalucía corresponde hacer la reclamación y abono de
la paga referida.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de
agosto de 1906.

El Impeetor genel'&l,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Exomos. ~efí.ores General dil currto Cuerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector general
de la Oomisión liquidadora de Cuerpof:! disueltos
de Cuba y Puerto Rico.

21 agosto 1906
..... t

mUEOClóN G!:NI!Ar.. DE LAS comBIONES
LIQ,t1IDADOU8 DEL EJ.ElnOI'1'Q

OONTABILIDAD

..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só al Ministerio de la Guerra en 9 de junio de 1905,
promovida por el cl;\pitán D. José Ramos Fernández, en
l!Iúplica de que se le releve del descuento de 1.237'30 pe·
setas que sufre en sus haberes por pensiones de cruces del
Mérito Militar percibidas indebidamente, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le conce
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm; 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo infor.
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, desestimar
la petición del interesado por carecer de derecho á lo que
solicita, con arreglo tÍ la vigente ley de contabilidad y el
ar•• 2€9 del reglamento de la misma.

Dios guarde á V. E. muchos a:f1os. Madrid 18 de
agosio de 1906.

El Inspector gananl,

Miguel Boach

Exorno. Setlor General del sexto Ouerpo de eJército.

Excmos. Seriores Subinspector de las tropas de la tercera
región, Ordenador de pagos de Guerra y Sefior Jefe
de la Oomisión liquidadora de la Intendencia militar
de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de sohrencia Ó

insolvencia que remitió V. E. á. este centro en 30 de
abril último, inetruido por débito del segundo teniente
de Artillería (E. R.), D. Martín Marro Jurado, tÍ la
~aja del regimiento de Artillería de plaza de Filipinas,
Importante 54'84 3/1pesos, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la re,al
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar.
tículo 57 del real dscreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo infor·
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, declarar
la insolvencia del citado oficial, dándose por terminado
el expediente sin responsabilidad para persona ni enti.

1
1
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•
OQLEGIOS DE: HUFlRFANOS

OOLEGIO DE MARíA ORISTIN A
C.A.J..A.

BALANCE oerr••pondiente al meS de julio de 1906, efectu.ado en el día de. la fecha, que se pablica en cumplimiento á lo
prnwdo en el arto 27 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (06Zec.
C'ióll Legislativa núm. 185).

•
:J::) E:B En Peseta¡¡ cts. l :Ei: .Al... :El :ID Ft. l'll!letu Ct!-. - ..

Exilllt~u.efa antetlor, seglin bal..nce del mes de Por el importe del pres1lpnesto del Oolegio, co-
junio de 1906................................. 721.812 69 rreepondiente al·mes de julio 1906 ............ 45.317 05

Por laL com>ignadón qne determina el caElO 4.0 del Salidas d@CajaenelmelJ de julio, ~egúncarpeta.• 36 10
arto 14 del reg,laml;lnto orgánico............... 12.761 66 Por el importe de loa gastos de matriculas, dere·

ror el importe de las euotall de !!!ubscrIpción ea- chos académicos lie reválida de b'l.lhillerato y
rre.pondientes á aefiorea genera16llJ, jef61 y oficia- títulos de maestros ••••.•..•••••••.•••. ' .... 642 20
l.Elf3 4el arma, fln actIvo, reserva y demás 8itua~ Por el idl'lm de los idllm de entierro de los huérfa·
clones, perteneciente! al mel! de la fech........ 12.49!l 67 nos D. Nicolás Moreno Calleja y D. Vicente Ri·

Por el importe de la. cuot..!! de subscripción ea- pollés •••••.•.•.•.••.••..••.••.•••.....•.•• 107 :t
rrespondienteB á 10l! sargentos, cabo!, indivi- Por el id. del auxilio á cinco huérfano!! delllam...
duoe de banda y aoldadoa del arma, cori'espon- miento, de mayo de 11l06, tí 125 peseta! cada uno 6~Q :t
dientel! al mes actual•••••••••••••••••••••••• 2.456 gl} Por el id. del id. á cua.tro huérfana!!! del ll!Lma-

Por el importe del abono que determina el caso miento, á 70 pesetas cada una .....•....•..•• 280 :t
8.° del arto 14 del reglamento orgánico ......... 16.212 23' Por el auxilio concedido á la huérfana D.a Clt?til·

Por el importe de la cuota anual que con arreglo de Peláez Palomino, para tomar las aguas de
..1 caso 2.Q del arto U del reglamento han satis- «La Toja» •.•....••••••••.....••••......••. 300 :t
fecho tras regimientos y un batallón de Cazado· Por el id. concedido á 108 huérfanoll D. Valero
dores y el de Ibiza núm. 19 la plirte proporcio- Centellas Bielsa y:D. EdullTao Santamllría Her·
na! á la fuerza armada...................... lo801 25 nándE"l, por h!Lber terminado la carrera de Te-

Por la consignación de sirviE"ntes paisanos.••..• 3.83!1 20 légrafos. ... e ..................... ~ .................................. 200 :t
Por la 9.S. mensualidad de reintegro hrcho por el Existencia en Caja, según Be detalla á CQ¡loÜmU1ciOO•• 733.170 23

Colegio' al cuenta del antidpo de 5.809 pta. para
Suma .•• ............. 780.677 68la compra de garban!:os...................... 483 3l!

Por la 4.& meneualidad de reintegro hecho por el
mismo á cuenta de otro anticipo de 30.000 pe- DETALLE DE LA EXISTENCIA EN OAJA
lletas ••••••••••.•••••.•..••.•••••.•....••.. 1.000 ;)

Por 10il intereses del papel dü Estado a14 por lOO, En la cnenta corriente del ~nco d@ E!pafIa•••. 33.671 29
cupón de julio••••••••••• : •.•••••••••...•••• 7.805 60 En titulos de la Deuda públic................... 6!140.491 g4

--
8tlff1l6 * .......... , r 780.677 58 Bv.ma ............... 733.170 2'¡-Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos l!iguiente!!: Batallón Cazadores de Fuerteventura núm 22; Zonas de Avila 6, Barcelo

na) :I'i y Bilbao, '0; Ha.bilitaciones; la de cuerpos de Estado Mayor de Pla5!\B de la tercera. región y la del grupo oriental de Cana:ias.

m'rADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión \le! alta y baja ocurrida en el mes de la feclla, y
11ft los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes. .

...

..
SITUA.CIONES D~ LOS HUltUÁllIOS

¡

o "" pj '"d .. ¡g' '"d",o ¡;- PI o
~i-1:1 ..

01"d "d 'O ¡;- i .......... ... • coCO ....... '" t:S '" "" · .... "'1:1 1: i .. a o
:~

'a'" TOTAL

: g- s .. ~ ~i
1:1

=
., : ~~ . '" I

: ;:lo ~ · .. '" : 1:1· .. . '" ,
......:.....!- -- -- -:"':::"'lf

11-- '" l.' d. juU. d...OL......... 196 130 :t 205 80 273 884-
Altas ......................... oC, 6 1 » 62 :t e 75

1iíl--267 27()
..

HuéJla.no.......... "•••••• 8UMAlf........ , ••• 202 » 80 9óIJ- - - - - --• BajaB........................ " 3 9 ) » 15 66 93
Qnidan para 1.° de agosto de 1906 •.••.••. 199 122 ) 267 65 213 866- - - - - --
~_"' ..' d. juli, d...O' •••.••••.••. 207 158 » 51 » 375 I 791

Altas•••• ,. •••••••.••••••••••. 7 lO ) 83 » 5 \)jj

HI....u • f(~ ... s. t,,-: •• • SUMAB ••••••••• a
214' 158' :t 134 » 3&Oil 886--¡ - -- --r - S91~oT'"Baja.a ......................... 10 ) :t

. Quedan para 1.0 de agosto de 1906 .... oo ••••• 213 148 :» 183 » 291 785- - -- - - - 'Pt'

JIuérf..nolJ de ambo. sexos que existen en la elicala de aspirax;t..,
751h.y fecha, sin penllÍóll ••••••••••••••••••••••••••••••••••.. » 1 » :t :t » ... ..

V.O B."
El general presidente.

García de la Ooncha.

Madrid 16 dtl agosto de 19M
El comandante deyosliario,

Gregorio Poveda.

a


